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“La democracia efectiva requiere que la corrupción sea combatida de manera integral, toda vez que constituye un factor de desintegración social y de distorsión del sistema económico que socava la legitimidad de las instituciones políticas.” Con este pronunciamiento, cuya fuerza y claridad no deja lugar a especulaciones, los Presidentes y Jefes de Gobierno reunidos en la Cumbre de las Américas en 1994 ubicaron al combate contra la corrupción como prioridad en la agenda hemisférica.  La Organización de los Estados Americanos, que había desarrollado algunas actividades iniciales en relación con ese tema, pasó a convertirse en uno de los centros de acción para poner en práctica las medidas que permitieran tanto perfeccionar los mecanismos de cooperación internacional para luchar contra ese flagelo, como crear las condiciones para brindar a los Estados los servicios que ellos solicitaran para perfeccionar el combate en contra la corrupción.


En el breve lapso transcurrido desde diciembre de 1994 hasta la fecha, la Organización de los Estados Americanos ha servido de marco a las actividades que condujeron a adoptar la Convención Interamericana contra la Corrupción, que ya ha entrado en vigor.  También adoptó el Programa Interamericano de Cooperación para Combatir la Corrupción cuyo objeto es orientar y encausar las actividades que permitan poner en práctica las acciones originadas en la Convención, que sirve de marco jurídico general al Programa.  Al mismo tiempo, en este lapso se han iniciado las acciones tendientes a elaborar legislación modelo, que pueda ser de asistencia a los Estados en la tarea de tipificar como delitos ciertos actos de corrupción incluidos en la Convención.


Ambos instrumentos, la Convención Interamericana contra la Corrupción como el Programa Interamericano de Cooperación, reconocen que la corrupción es un fenómeno integral que afecta tanto al sector público como al privado, cuyo combate involucra acciones en el ámbito interno de cada país y en lo relativo a la cooperación internacional.  También reconocen que las acciones deben ser abordadas en lo relativo a los aspectos jurídicos e institucionales, junto con crear, mantener y fortalecer los mecanismos de participación de la sociedad civil en la lucha contra la corrupción.


Los instrumentos adoptados en el seno de la Organización de los Estados Americanos reconocen, asimismo, que resulta imprescindible establecer un marco de estrecha colaboración con los otros organismos internacionales que han estado desempeñando una importante labor en el combate contra este complejo problema.


Desde esa perspectiva es que los Estados miembros de la Organización y su Secretaría General han encarado su colaboración en el combate contra la corrupción con optimismo pero con la clara conciencia sobre las dimensiones que tal tarea reviste.


El presente trabajo tiene por objeto presentar las actividades que ha realizado la Organización de los Estados Americanos en materia de lucha contra la corrupción.  Con tal propósito, se ha considerado conveniente dividir tales actividades en dos etapas: la primera, que va desde 1992 a 1995, comprende las actuaciones iniciales de la Organización y en la misma se registran las actividades cumplidas por el Comité Jurídico Interamericano y las decisiones adoptadas entonces por la Asamblea General de la OEA.  La segunda etapa comprende las actividades que condujeron a la adopción de la Convención Interamericana contra la Corrupción, presentada en términos generales, y a las actividades a las que ha dado origen esta Convención: la preparación de legislación modelo sobre enriquecimiento ilícito y soborno transnacional y la elaboración del Programa Interamericano de Cooperación para Combatir la Corrupción adoptado por la Asamblea General en Lima en junio de 1997.

1.
Etapa inicial (1992-1994)


1.1.
El Comité Jurídico Interamericano

El Comité Jurídico Interamericano fue el primer órgano dentro de la OEA que advirtió la importancia de encarar los problemas jurídicos planteados por el fenómeno de la corrupción al incorporar el tema a su agenda en el año 19921.   Posteriormente, en el mes de agosto de 1994, el Comité Jurídico Interamericano consideró inicialmente un proyecto de recomendación con pautas generales para la elaboración de legislación interna y acuerdos internacionales.2

1.2.
La Asamblea General

La preocupación inicial de la Organización en materia de combate contra la corrupción se refleja en la adopción de la resolución de la Asamblea General, de 1992,  AG/RES.1159 (XXII-0/92) sobre “Prácticas Corruptas en el Comercio Internacional”.3  Con posterioridad, el 21 de abril de 1994, la Delegación de Chile ante la Organización de los Estados Americanos solicitó incluir en el temario de la Asamblea General el tema “Probidad y Ética Cívica”.4  Como resultado de esta propuesta y de las discusiones que se llevaron a cabo como consecuencia de la misma, la Asamblea General adoptó en 1994 la resolución AG/RES.1294 (XXIV-0/94)–Probidad y Ética Cívica, por la cual decidió instruir al Consejo Permanente a que establezca un Grupo de Trabajo para que estudie el tema de la probidad y ética cívica.  Dicho Grupo tuvo el encargo de recopilar y estudiar las legislaciones nacionales vigentes en materia de ética pública; analizar las experiencias de control y fiscalización de las instituciones administrativas existentes; hacer un inventario de los delitos que dicen relación con la ética pública configurados en las normas nacionales; y elaborar recomendaciones sobre mecanismos jurídicos para controlar dicho problema con pleno respeto a la soberanía de los Estados miembros.

1.3
El Grupo de Trabajo sobre Probidad y Ética Cívica del Consejo Permanente de la OEA

Sobre la base del mandato contenido en la referida resolución 1294, el Grupo de Trabajo de Probidad y Ética Cívica inició sus labores solicitando a los Estados miembros de la Organización que remitieran la legislación nacional vigente en materia de ética pública, incluyendo la legislación penal sobre los delitos contra la administración pública.


El Grupo de Trabajo, asimismo, decidió realizar un Seminario sobre Probidad y Ética Cívica, que se llevó a cabo en Montevideo, Uruguay, el 6 y 7 de noviembre de 1995, el que trató principalmente aspectos tales como la cooperación internacional para combatir la corrupción, las experiencias nacionales existentes en esa materia y el aporte que al respecto puede realizar el sector privado.5
2.
Segunda etapa:  1995 hasta la fecha


La segunda etapa comprende las actividades desempeñadas en el seno de la Organización de los Estados Americanos con el objeto de elaborar y adoptar la Convención Interamericana contra la Corrupción y, posteriormente, con el fin de desarrollar algunos de sus aspectos fundamentales.  Tal es el caso de la elaboración de legislación modelo sobre enriquecimiento ilícito y soborno transnacional y la adopción del Programa Interamericano de Cooperación para Combatir la Corrupción.  A estos aspectos se refieren las secciones siguientes.

2.1
Convención Interamericana contra la Corrupción


2.1.1
Aspectos generales y procedimiento seguido para su adopción


La Convención Interamericana contra la Corrupción es el resultado de los trabajos realizados por los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos sobre la base del Proyecto de Convención que presentara el Gobierno de Venezuela el 16 de diciembre de 1994 6.  El Consejo Permanente de la Organización tomó conocimiento del referido Proyecto y resolvió remitirlo a su Grupo de Trabajo sobre Probidad y Ética Cívica que inició su consideración y solicitó a los Estados miembros de la Organización que formularan observaciones sobre el Proyecto de Convención.7

La Asamblea General, por su parte, adoptó diversas medidas en relación con el mencionado Proyecto de Convención.8  En primer lugar, encargó al Presidente del Grupo de Trabajo sobre Probidad y Ética Cívica que preparara un proyecto de Convención Interamericana contra la Corrupción sobre la base de la iniciativa presentada por Venezuela y teniendo en consideración las propuestas formuladas por los gobiernos.  En segundo lugar, encomendó al Comité Jurídico Interamericano que emitiera sus observaciones al Proyecto de Convención que elaborara el Presidente del antes mencionado Grupo de Trabajo.  En tercer término, la Asamblea General decidió convocar un período extraordinario de sesiones de dicho Grupo de Trabajo para que, con la participación de expertos gubernamentales, consideraran el Proyecto del Presidente del Grupo de Trabajo y las observaciones del Comité Jurídico Interamericano y elaborara un proyecto definitivo.  Finalmente, decidió instruir al Consejo Permanente para que convocara a una Conferencia Especializada para considerar, y en su caso, aprobar, el proyecto de convención definitivo.


De acuerdo con el procedimiento establecido, el 16 de junio de 1995, el Presidente del Grupo de Trabajo presentó el Anteproyecto de Convención Interamericana contra la Corrupción,9 el cual fue remitido al Comité Jurídico Interamericano.  Como resultado de la consideración efectuada, el Comité Jurídico Interamericano adoptó, el 31 de agosto de 1995, el documento “Cooperación Internacional para Reprimir la Corrupción”10 que incluyó el articulado alternativo al Anteproyecto del Presidente del Grupo de Trabajo.


Sobre la base de la propuesta del Comité Jurídico Interamericano, se realizaron dos reuniones de expertos en la ciudad de Washington, D.C. - del 29 de noviembre al 2 de diciembre de 1995 y del 30 de enero al 1 de febrero de 1996- en el curso de las cuales los gobiernos presentaron numerosas observaciones al texto que sirvió de base a sus deliberaciones y se llevaron a cabo muy activas negociaciones sustantivas.11  El Grupo de Trabajo, asimismo, celebró una sesión extraordinaria el 11 y 12 de marzo de 1996 con el objeto de aprobar el proyecto definitivo de Convención Interamericana contra la Corrupción.


La “Conferencia Especializada sobre el Proyecto de Convención Interamericana contra la Corrupción” realizó en Caracas, Venezuela, del 27 al 29 de marzo de 1996, adoptándose entonces ese instrumento internacional.  Hasta el 31 de agosto de 1997, eran signatarios de la misma veintitrés países 12 y la habían  ratificado siete países.13  En virtud de lo dispuesto por el artículo XXV, la Convención entró en vigencia el 6 de marzo de 1997, treinta días después del depósito del segundo instrumento de ratificación14 con lo cual ella se encuentra en vigor para los Estados que la han ratificado.


La Convención Interamericana contra la Corrupción constituye el primer instrumento internacional por el cual un conjunto de Estados se compromete a desarrollar acciones para “prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción”,15 tanto en el ámbito interno como a través de la cooperación internacional.  En tal sentido, ella constituye un avance novedoso a fin de encarar el fenómeno de la corrupción que, por sus dimensiones y extensión, reviste hoy características en extremo preocupantes.


Estos complejos fenómenos condujeron a los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos cuando, reunidos en la Cumbre de las Américas en 1994 en la ciudad de Miami, señalaron que “el problema de la corrupción es hoy día un asunto de primordial interés no solamente en este hemisferio, sino también en todas las regiones del mundo.”


La Convención Interamericana contra la Corrupción ha sido el resultado de negociaciones en el curso de las cuales los Estados llegaron a acuerdos respecto a ciertas cláusulas de carácter obligatorio, asumieron compromisos tendientes a examinar la posibilidad de incorporar a su legislación nacional ciertas figuras delictivas, establecieron fórmulas de cooperación internacional y expresaron su intención de poner en práctica mecanismos internos que permitan acciones más eficientes en materia de prevención y combate a la corrupción.  Estos son los aspectos a que se refiere la presentación que sigue.  


Los fundamentos que los Estados Americanos tuvieron para llevar adelante la adopción de una convención interamericana sobre corrupción, se encuentran contenidos en el propio preámbulo de la Convención.  En este sentido dicho preámbulo señala que la corrupción socava la legitimidad de las instituciones públicas, atenta contra la sociedad, el orden moral y la justicia, así como contra el desarrollo integral de los pueblos; los Estados consideran que la democracia representativa, por su naturaleza exige combatir toda forma de corrupción en el ejercicio de la función pública; los Estados también se declaran persuadidos de que el combate contra la corrupción fortalece a las instituciones democráticas, evitan distorsiones de la economía, vicios en la gestión pública y el deterioro de la moral social; asimismo reconocen que este fenómeno es uno de los instrumentos que utiliza la criminalidad organizada con la finalidad de materializar sus propósitos.


En otro de sus pronunciamientos preambulares, la Convención señala la “importancia de generar conciencia entre la población de los países de la región sobre la existencia y gravedad de este problema, así como de la necesidad de fortalecer la participación de la sociedad civil en la prevención y lucha contra la corrupción”; también se reconoce “que la corrupción, tiene en algunos casos, transcendencia internacional, lo cual exige una acción coordinada de los Estados para combatirla eficazmente”; los Estados manifiestan la convicción de adoptar un instrumento internacional que promueva y facilite la cooperación internacional para combatir la corrupción y permitir “tomar las medidas apropiadas contra las personas que cometan acto de corrupción en ejercicio de las funciones públicas, así como respecto de los bienes  producto de estos actos”; los Estados además expresan su preocupación por “los vínculos cada vez más estrechos entre la corrupción y los ingresos provenientes del tráfico ilícito de estupefacientes, que socavan y atentan contra las actividades comerciales y financieras legítimas y la sociedad en todos sus niveles”; finalmente se tiene presente “que para combatir la corrupción es responsabilidad de los Estados la erradicación de la impunidad y en este sentido que la cooperación entre los mismos es necesaria para que su acción sea efectiva en este campo”.  


1.2
Cláusulas obligatorias



a)
Definiciones


Las definiciones adoptadas reflejan el acuerdo de los Estados sobre los conceptos de “función pública”, “funcionario público” y “bienes”, quedando ellos consagrados en el artículo I de la Convención.  Debe señalarse la gran amplitud de las definiciones adoptadas, lo cual requirió un especial esfuerzo a la luz de los diversos sistemas jurídicos y administrativos de los Estados que participaron en la elaboración de la Convención.  Como puede advertirse, la “función pública” que es objeto de regulación por la Convención, es toda actividad “temporal o permanente, remunerada u honoraria, realizada por una persona natural”.  Puede observarse también que se   excluyen a las personas jurídicas, aspecto de singular relevancia en relación con la contratación de empresas para que presten servicios que antes eran cumplidos por el Estado.  Este punto suscita el tema de la penalización de los directivos de las empresas y la necesidad de esclarecer si los delitos que ellos puedan cometer quedan comprendidos en los términos de la Convención.


De acuerdo con la Convención, la función pública debe ser realizada en nombre o al servicio del Estado “o de sus entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos”.  La referencia a los niveles jerárquicos permite comprender en las disposiciones de la Convención aun a los actos de corrupción que tienen que ver con pagos de pequeñas sumas de dinero a funcionarios de niveles jerárquicos inferiores para que realicen operaciones de rutina.16

La definición de “funcionario público”, “oficial gubernamental” o “servidor público” también es amplia y llega a incluir aquellos que aún no han asumido sus funciones al referirse a quienes han sido “seleccionados, designados o electos”.  También en este caso, la Convención se refiere a todos los niveles jerárquicos del Estado.


Resulta interesante notar que la Convención no limita el concepto de corrupción sólo a los funcionarios públicos.  En efecto, la Convención se refiere a los actos de corrupción “en el ejercicio de las funciones públicas y en los actos de corrupción específicamente vinculados con tal ejercicio”17 buscando con ello incluir las acciones de los particulares en el ámbito de la Convención cuando tales actos se vinculan específicamente con actos de corrupción que afectan a funcionarios públicos.

b)
Los propósitos


La Convención se refiere en su artículo II a los acuerdos de los Estados en relación con los objetivos que persigue este instrumento: uno que implica acciones internas y otro de naturaleza internacional.  Las acciones internas están destinadas a promover y fortalecer el desarrollo, por cada Estado parte, de los mecanismos necesarios para “prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción”.  Como puede observarse, el objetivo interno es en extremo ambicioso al referirse específicamente a la posibilidad de “erradicar” el flagelo de la corrupción.  En lo relativo a las acciones internacionales, ellas están dirigidas a “promover, facilitar y regular la cooperación entre los Estados Partes a fin de asegurar la eficacia de las medidas” adoptadas contra la corrupción.



c)
El ámbito


La Convención Interamericana contra la Corrupción, de acuerdo con su artículo IV, se aplicará en los casos en que el acto de corrupción haya sido cometido en un Estado Parte o produzca sus efectos en él.  Debe señalarse que la Convención no define el término “efectos” por lo cual podría interpretarse de manera amplia.



d)
La jurisdicción


La Convención adopta una concepción muy amplia y flexible en materia de jurisdicción.  Su artículo V regula este aspecto y requiere que los Estados Partes adopten las medidas necesarias para ejercer la jurisdicción en los casos en que el presunto acto de corrupción haya sido cometido en su territorio (inciso 1) o cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio y no lo extradite en razón de su nacionalidad (inciso 3).  Este mismo artículo faculta a los Estados Parte a ejercer la jurisdicción (“podrá adoptar las medidas”) en el caso de que el delito haya sido cometido por uno de sus nacionales o una persona que tenga su residencia habitual en él (inciso 2).  Por último, el artículo citado, de manera amplia, no excluye ninguna otra regla de jurisdicción penal establecida por la legislación nacional del Estado Parte (inciso 4).



e)
Los actos de corrupción


El aspecto central de la Convención Interamericana contra la Corrupción se encuentra contemplado en su artículo VI relativo a los actos de corrupción.  Se trata, por su formulación, de una cláusula de obligatorio cumplimiento por  los Estados Parte.  Esta norma se refuerza con lo dispuesto por el artículo VII, que bajo el título de Legislación Interna, contiene el compromiso de los Estados de adoptar la legislación nacional que fuere necesaria para tipificar como delitos los actos de corrupción que define el artículo VI antes referido.


Este artículo se caracteriza por la amplitud de su formulación.  En efecto, no sólo hace aplicable sus disposiciones al funcionario público o a quien desempeñe funciones públicas que requiera o acepte objetos de valor o cualquier otro beneficio “como dádivas, favores, promesas o ventajas para sí mismo o para otra persona”, sino también a los terceros que puedan actuar en su favor.  También comprende esta disposición la figura del acto de ofrecer u otorgar objetos de valor u otros beneficios a un funcionario público o a quien ejerza funciones públicas.


En uno y otro caso, tanto el requerimiento o solicitud como el ofrecimiento u otorgamiento, se ejecutan “a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas”.  La expresión “a cambio de”, utilizada en este artículo introduce el delicado elemento de la prueba de que un acto fue el resultado directo del requerimiento u ofrecimiento de beneficios al funcionario público.


La interpósita persona, comprendida en la expresión “directa o indirectamente” utilizada por los literales a) y b) del inciso 1 de este artículo VI queda explícitamente incorporada en el literal e) que considera acto de corrupción la participación como “autor, coautor, instigador, cómplice, encubridor o en cualquier otra forma en la comisión, tentativa de comisión, asociación o confabulación” para cometer los actos considerados en este artículo VI.  Tal como puede advertirse, la fórmula adoptada es excepcionalmente amplia.


El lavado de los recursos provenientes de la corrupción queda comprendido en este artículo a través de la disposición contenida en el literal d) que se refiere al “aprovechamiento doloso u ocultación de bienes provenientes de cualquiera de los actos a que se refiere el presente artículo”.


El literal c) del inciso 1 de este artículo VI incluye también entre los actos de corrupción al acto u omisión por parte de un funcionario público en el ejercicio de sus funciones “con el fin de obtener ilícitamente beneficios para sí mismo o para un tercero”.


Finaliza esta norma sobre actos de corrupción con una disposición amplia respecto a la aplicabilidad de la Convención por mutuo acuerdo entre Estados Partes, “en relación con cualquier otro acto de corrupción no contemplado en ella”.  Se trata de una cláusula que tiende a llevar a la práctica los mecanismos de cooperación internacional contenidos en ella.



f)
Efectos patrimoniales y finalidad política del acto


La Convención también contiene acuerdos fundamentales respecto a que los actos de corrupción no necesariamente deben tener efectos patrimoniales para ser cubiertos por ella (artículo XII) y, por otra parte, al hecho que, a los fines de la cooperación prevista en ella, la circunstancia que el acto de corrupción haya sido cometido con finalidades políticas, o los bienes obtenidos o asignados a fines políticos, “no bastarán por sí solos para considerar dicho acto como un delito político o como un delito común conexo con un delito político”.  (Artículo XVII de la Convención).


Como puede advertirse, esta última disposición se relaciona de manera directa con el tema del asilo y la extradición, aspectos en extremo sensibles para los Estados miembros de la Organización.  De allí que hayan preferido no hacer una referencia concreta al tema del asilo y abordarlo de manera indirecta, a través de la expresión “no bastarán por sí solos” para calificar el acto considerado como delito político o como delito común conexo con un delito político.  Con ello, los Estados preservaron un margen de maniobra en relación con la calificación de los actos que podrían justificar, en función de sus disposiciones internas, conceder el asilo por razones políticas.18/

2.1.3
Cláusulas facultativas


A través de un conjunto de normas, los Estados se comprometieron a tipificar como delitos ciertos actos definidos en la Convención “con sujeción a su Constitución y a los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico”.  Como puede observarse, el compromiso queda subordinado a la posibilidad que la figura delictiva de que se trate no entre en conflicto con postulados constitucionales o principios generales básicos del ordenamiento jurídico del Estado concernido.


Tal es el caso del soborno transnacional, contemplado en el artículo VIII de la Convención, del enriquecimiento ilícito, incorporado en el artículo IX de la misma y de las conductas definidas en el artículo XI (uso de información privilegiada, utilización de bienes públicos con fines privados, tráfico de influencias y malversación) respecto a las cuales los Estados asumieron el compromiso de “considerar la tipificación” de las mismas.


En lo que se refiere al enriquecimiento ilícito y al soborno transnacional, la naturaleza facultativa del compromiso asumido por los Estados respecto a la tipificación de ambas figuras en los ordenamientos jurídicos nacionales, condujo a que los órganos de la Organización adoptaran decisiones tendientes a facilitar la referida tipificación en los sistemas nacionales.


Fue así que la Asamblea General de la OEA, adoptó en 1996 la resolución AG/RES.1395 (XXVI-0/96), en la que encomienda al Comité Jurídico Interamericano que, “a modo de seguimiento de su contribución a la adopción de la Convención Interamericana contra la Corrupción, prepare legislación modelo con respecto a enriquecimiento ilícito y al soborno transnacional, la cual pueda ser utilizada por los Estados miembros.” Por su parte, el Consejo Permanente de la Organización, adoptó la resolución 689 (1092/96) en la que solicita al Comité Jurídico Interamericano que atienda, con carácter prioritario, el encargo formulado por la Asamblea General respecto a la elaboración de legislación modelo respecto a las figuras mencionadas.


Con motivo de este encargo, el Comité Jurídico Interamericano, con la asistencia de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la OEA, ha realizado importantes avances en relación con el encargo recibido y que resta aún culminar.19  Debe señalarse, por fin, que la Asamblea General, al adoptar el Programa Interamericano de Cooperación en la Lucha contra la Corrupción, decidió, al referirse a las acciones a emprender en el ámbito jurídico, “Analizar las figuras del enriquecimiento ilícito y del soborno transnacional sobre la base del aporte que realice el Comité Jurídico Interamericano, incluyendo sus propuestas sobre legislación modelo en estas materias.”  (Punto I.2. del referido Programa).


a)
Enriquecimiento ilícito


El artículo IX de la Convención Interamericana contra la Corrupción refleja el compromiso de los Estados Parte de tipificar como delito “el incremento del patrimonio de un funcionario público con significativo exceso respecto de sus ingresos legítimos durante el ejercicio de sus funciones y que no pueda ser razonablemente justificado por él”.  Esta figura penal ha sido incorporada a numerosas legislaciones de los Estados que siguen la tradición jurídica iberoamericana20 y sanciona el enriquecimiento significativamente excesivo para los medios legítimos de un funcionario público y que no “pueda ser razonablemente justificado”.  Esta conducta ilícita, como puede advertirse, exige que existan otras condiciones para que pueda ser aplicada.  En primer lugar, requiere que el funcionario público tenga la obligación de presentar una declaración de bienes antes de asumir sus funciones.  En segundo lugar, exige que el funcionario público sea requerido por la autoridad competente para que deba justificar el incremento patrimonial.  Este segundo aspecto es de relevancia pues el requerimiento debe ser fundamentado y no simplemente ejecutado sin formalidades legales.


La figura del enriquecimiento ilícito no existe en la tradición jurídica del “common law” y ha sido considerado opuesto a principios constitucionales como es la presunción de inocencia ya que, según se sostiene, provoca una inversión de la carga de la prueba.  En efecto, el razonamiento jurídico propio de esa tradición considera al enriquecimiento ilícito como un indicio de la existencia de un delito que debe ser probado por la autoridad competente.  Es decir que es el fiscal quien debe aportar las pruebas de que el enriquecimiento se deriva de un acto ilícito y, recién en ese momento, el funcionario público deberá justificar el incremento de su patrimonio, no antes.  La situación configurada por el enriquecimiento ilícito podría dar lugar a la aplicación de la legislación tributaria pero no de la legislación penal.


La Convención establece en su artículo IX que, para los propósitos de ella, el enriquecimiento ilícito se considerará un acto de corrupción entre los Estados Parte que lo hayan tipificado como delito.


b)
Soborno transnacional.


La figura del soborno transnacional está contemplada en el artículo VIII de la Convención Interamericana contra la Corrupción y, como ya fuera mencionado, el compromiso de los Estados Parte es tipificar tal conducta sujeto a las disposiciones constitucionales y los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico.  El delito, en este caso, se configura por “el acto de ofrecer u otorgar, a un funcionario público de otro Estado, directa o indirectamente, por parte de sus nacionales, personas que tengan residencia habitual en su territorio y empresas domiciliadas en él, cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios, como dádivas, favores, promesas o ventajas, a cambio de que dicho funcionario realice u omita cualquier acto, en el ejercicio de sus funciones públicas, relacionado con una transacción de naturaleza económica o comercial.”21

El elemento fundamental del soborno transnacional es que sanciona el soborno que recae en un funcionario público extranjero.  Esta figura sanciona, por lo tanto, al oferente del soborno en la medida en que sea nacional del Estado, tenga su residencia habitual en él o pertenezca a una empresa domiciliada en el mismo.  En la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) se viene discutiendo, desde hace varios años, la posibilidad de adoptar un compromiso jurídico internacional a fin de confrontar esta práctica que es negativa en lo que hace a la competencia entre empresas pues, como se deriva del texto del artículo VIII, esta figura se aplica sólo cuando el soborno transnacional esté relacionado con una transacción económica o comercial.


Debe señalarse que es previsible que, en la media en que avancen los esquemas de integración comercial o económica en el hemisferio, la figura del soborno transnacional cobrará cada vez mayor importancia.  De allí que las labores del Comité Jurídico Interamericano, en lo relativo a la elaboración de legislación modelo sobre esta materia, revista particular importancia.


c)
Desarrollo progresivo


El artículo XI de la Convención Interamericana contra la Corrupción, bajo el título de “Desarrollo progresivo”, refleja el compromiso de los Estados Partes de “considerar la tipificación en sus legislaciones nacionales” de las conductas de los funcionarios públicos relativas al empleo de información reservada que ha sido conocida en razón del desempeño de la función pública (inciso 1.a.), el empleo de bienes del Estado en beneficio propio (inciso 1.b.), el tráfico de influencias (inciso 1.c.) y la malversación de recursos públicos.


Los Estados Parte asumen el compromiso mencionado en el párrafo anterior a fin de “impulsar el desarrollo y la armonización de las legislaciones nacionales” y establece que, entre aquellos Estados Partes que hayan tipificado en su legislación nacional los delitos mencionados, ellos serán considerados actos de corrupción a los fines de la Convención Interamericana contra la Corrupción.



2.1.4
Cooperación internacional


Uno de los propósitos de la Convención Interamericana contra la Corrupción, tal como fuera mencionado antes, es el de “promover, facilitar y regular la cooperación entre los Estados Partes a fin de asegurar la eficacia de las medidas y acciones para prevenir, detectar, sancionar y erradicar los actos de corrupción ...” No es por ello de extrañar que los Estados Partes hayan adoptado un régimen amplio en lo relativo a extradición (artículo XIII), a la asistencia y cooperación (artículo XIV), a las medidas sobre bienes (artículo XV) y sobre el secreto bancario (artículo XVI).


a)
Extradición


Las medidas relativas a la extradición contempladas en la Convención pueden incluir la detención de la persona afectada, son amplias y se basan en tratados de extradición preexistentes o asignan a la Convención Interamericana contra la Corrupción el carácter de tratado con fines de extradición para los actos de corrupción contemplados en ella o tipificados en la legislación de los Estados Partes y que sean objeto de un acuerdo específico entre ellos.


Debe señalarse que el artículo XIII (inciso 5) de la Convención subordina la extradición a las condiciones establecidas por la legislación del Estado Parte requerido o por los tratados de extradición aplicables “incluido los motivos por los que se puede denegar la extradición.” En este sentido, la Convención ha mantenido el equilibrio entre los esfuerzos por combatir la corrupción y la vigencia de otros principios y valores jurídicos que podrían verse afectados si se concediera la extradición sin mayores limitaciones.


La Convención también confronta el problema planteado por las disposiciones de legislación interna que impiden la extradición de nacionales, al establecer que en esas situaciones el Estado requerido deberá someter el caso a las autoridades competentes para el enjuiciamiento del afectado (inciso 6, artículo XIII).  Igual disposición se aplica cuando el Estado se considere competente para juzgar el caso.



b)
Asistencia y cooperación


La Convención en su artículo XIV establece la más amplia cooperación y asistencia, basada en las disposiciones que sobre estas materias establece el tratado, en todo lo relativo “a la obtención de pruebas y a la realización de otros actos necesarios para facilitar los procesos y actuaciones referentes a la investigación o juzgamiento de los actos de corrupción” (inciso 1).  También se comprometen los Estados a prestarse “la más amplia cooperación técnica mutua sobre las formas y métodos más efectivos para prevenir, detectar, investigar y sancionar los actos de corrupción” (inciso 2).



c)
Medidas sobre bienes


Las medidas sobre bienes que adopta la Convención en el articulo XV, se caracterizan también por su amplitud.  De conformidad con las legislaciones nacionales correspondientes y otros tratados o acuerdos, los Estados se comprometen a prestar la más amplia asistencia posible en “la identificación, el rastreo, la inmovilización, la confiscación y el decomiso de bienes obtenidos o derivados de la comisión de los delitos tipificados de conformidad con la presente Convención, de los bienes utilizados en dicha comisión o del producto de dichos bienes”.



d)
Secreto bancario


En lo relativo al secreto bancario, la Convención Interamericana contra la Corrupción establece que el Estado Parte que sea requerido “no podrá negarse a proporcionar la asistencia solicitada por el Estado requirente amparándose en el secreto bancario”.  El Estado Parte requirente, por su parte, se compromete a no utilizar las informaciones protegidas por el secreto bancario “para ningún fin distinto del proceso para el cual hayan sido solicitadas ...”  (artículo XVI).


Merece especial mención la disposición contenida en el artículo XIX, según el cual la cooperación procesal penal internacional entre los Estados Partes no podrá impedirse por el hecho que el presunto acto de corrupción hubiese sido cometido “con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Convención”.  Tal disposición ha sido rodeada de un importante conjunto de garantías: en primer lugar, se sujeta la misma a los principios constitucionales, al ordenamiento interno de cada Estado y a los tratados vigentes.  En segundo término, se deja explícitamente sentado que esta disposición “en ningún caso afectará el principio de la irretroactividad de la ley penal ni su aplicación interrumpirá los plazos de prescripción en curso relativos a delitos anteriores a la fecha de entrada en vigor de esta Convención.”


La Convención, por fin, establece la posibilidad de designar una autoridad central a los fines de la asistencia y cooperación internacional previstas en ella (artículo XVIII).22


2.1.5
Cláusula programática


La Convención Interamericana contra la Corrupción incorpora, de manera novedosa, un conjunto de “medidas preventivas” en su artículo III, respecto a las cuales, los Estados Partes se comprometen “a considerar la aplicabilidad” de las mismas dentro de sus propios sistemas institucionales.  Se trata de medidas que van más allá de los compromisos que usualmente se incorporan en tratados internacionales, ya que se refieren a la adopción de normas de conducta para funcionarios públicos y los mecanismos necesarios para su puesta en práctica efectiva; medios de capacitación de los funcionarios en relación con la ética en general y sus responsabilidades en especial; sistemas de declaración patrimonial y para la adquisición de bienes y la contratación de funcionarios; sistemas para la recaudación de recursos del Estado y su control; el establecimiento de sanciones contra quienes violen la legislación contra la corrupción de los Estados Partes; el establecimiento de sistemas para proteger a quienes denuncien actos de corrupción; el desarrollo de órganos especializados que permita prevenir, detectar, sancionar y erradicar las prácticas corruptas; la adopción de otro tipo de medidas destinadas a desalentar la corrupción como son los sistemas de registro y controles contables por parte de las empresas que permitan detectar los actos de corrupción; los mecanismos para estimular la participación de la sociedad civil y de las organizaciones no gubernamentales en la prevención de la corrupción; y el estudio de medidas preventivas que tomen en cuenta la relación entre la remuneración de los funcionarios públicos y la probidad en el servicio público.


Las disposiciones programáticas contenidas en el artículo III han servido en parte de base al Programa Interamericano de Cooperación para Combatir la Corrupción adoptado por la Organización de los Estados Americanos, que será objeto de la sección siguiente.


2.2
Programa Interamericano de Cooperación para Combatir la Corrupción


2.2.1
Antecedentes


Los Estados miembros de la Organización, una vez adoptada la Convención Interamericana contra la Corrupción, y con base en el marco jurídico establecido por la misma, consideraron necesario elaborar un Programa de Cooperación para desarrollar acciones que permitieran concretar los propósitos enunciados por la Convención.


La idea de contar con un programa de actividades de la Organización para poner en práctica los postulados de lucha contra la corrupción ya había sido esbozada mientras se estaba elaborando la Convención Interamericana contra la Corrupción.  Así, el Presidente del Grupo de Trabajo sobre Probidad y Ética Cívica del Consejo Permanente de la Organización, presentó, con fecha 22 de enero de 1966, un documento titulado “Elementos para un Eventual Programa de Cooperación Interamericano de Lucha contra la Corrupción”23 en el que avanzaba ideas sobre el tema y recomendaba su desarrollo posterior ya que, por el momento, los esfuerzos debían concentrarse en la elaboración de la Convención Interamericana contra la Corrupción.  También el Secretario General de la Organización avanzó interesantes opiniones sobre este tema, las cuales fueron expuestas en el documento “Un Plan de Acción contra la Corrupción”24 que fue presentado al Grupo de Trabajo de Probidad y Ética Cívica con fecha 6 de mayo de 1996.


Posteriormente, la Asamblea General de la OEA adoptó en 1996 la resolución AG/RES. 1397 (XXVI-O/96) en la que instruyó al Consejo Permanente para que, a través del ya citado Grupo de Trabajo sobre Probidad y Ética Cívica, “elabore un proyecto de programa de cooperación de lucha contra la corrupción y lo someta a la Asamblea General en su próximo período ordinario de sesiones.” El 5 de junio de 1997, la Asamblea General adoptó el Programa Interamericano de Cooperación para Combatir la Corrupción, encargando su implementación a la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General, bajo la supervisión del Consejo Permanente.25


2.2.2
Perspectiva del Programa


El Programa Interamericano de Cooperación para combatir la Corrupción fue formulado por los Estados miembros de la Organización teniendo en cuenta los propósitos enunciados en la Convención Interamericana contra la Corrupción, ya que este instrumento es el que contiene el marco jurídico general en el que deberán desarrollarse las actividades que los Estados miembros, con el apoyo de la Secretaría General, consideren que deben realizarse a fin de combatir el flagelo de la corrupción.


Las acciones del Programa se enmarcan en el artículo II de la Convención Interamericana contra la Corrupción que establece los propósitos de ese instrumento internacional y, por lo tanto, busca “promover y fortalecer el desarrollo, por cada uno de los Estados Partes, de los mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción” y “promover, facilitar y regular la cooperación entre los Estados Partes a fin de asegurar la eficacia de las medidas y acciones para prevenir, detectar, sancionar y erradicar los actos de corrupción en el ejercicio de las funciones publicas y los actos de corrupción específicamente vinculados con tal ejercicio.”


Con el objeto de poner en práctica los postulados de la Convención Interamericana contra la Corrupción, los Estados miembros de la Organización acordaron que era importante diseñar y aplicar una estrategia para promover la firma y ratificación de este instrumento jurídico.  Estimaron, por ello, que una de las actividades prioritarias de este Programa debería ser primeramente la elaboración e implementación de tal estrategia por parte del referido Grupo de Trabajo sobre Probidad y Ética Cívica.


En relación con las actividades de cooperación nacionales, los Estados consideraron que la Organización de los Estados Americanos, a solicitud de los Estados interesados, deberá estar en condiciones de brindar asesoría a los órganos estatales correspondientes y apoyar el intercambio de información y experiencia entre estos órganos estatales a través de seminarios y otras actividades que puedan realizarse en la medida de los recursos disponibles.  Frente a las acciones nacionales contempladas por la Convención Interamericana contra la Corrupción, el Programa Interamericano de Cooperación para Combatir la Corrupción señala que las labores de asesoría y de intercambio de información podrían realizarse de manera especial con respecto a las medidas preventivas mencionadas en el articulo III, en lo concerniente al compromiso asumido sobre la adopción de medidas legislativas o de otro carácter a que se refiere el artículo VII, y frente a las acciones sobre desarrollo progresivo establecido en el articulo XI.  En cuanto a las actividades de cooperación internacionales, las mismas se realizarán en función de los requerimientos específicos que los Estados formularan a la Organización.  Los países estimaron que ambas categorías de acciones están estrechamente vinculadas y se refuerzan mutuamente.



2.2.3
Áreas temáticas


El Programa contempla la realización de actividades y acciones en cuatro áreas: los aspectos jurídicos, los institucionales, la coordinación de actividades con organismos internacionales y las relaciones con las instituciones de la sociedad civil.



a)
Aspectos jurídicos


Los aspectos jurídicos del Programa se refieren a las acciones que será necesario emprender tanto en relación con la legislación interna de los Estados miembros como con los instrumentos internacionales que establezcan mecanismos de cooperación internacional en el combate contra la corrupción.


Los aspectos jurídicos, a la luz de los compromisos asumidos por los Estados en el marco de la Convención Interamericana contra la Corrupción, se refieren a las medidas preventivas (articulo III), a la adopción de medidas legislativas o de otro carácter necesarias para tipificar como delitos en su derecho interno los actos de corrupción (articulo IV) y para facilitar la cooperación entre los Estados partes (artículo VII), a las disposiciones sobre soborno transnacional (articulo VIII) y enriquecimiento ilícito (artículo IX) y a considerar la posibilidad de tipificar las conductas a que se refiere el articulo XI sobre desarrollo progresivo.


En tal sentido, las actividades del Programa están encaminadas a apoyar las acciones que ejecuten los Estados miembros para poner en práctica los compromisos adoptados en la Convención.  Las acciones legislativas correspondientes cubren diversas ramas del derecho interno: derecho penal y derecho procesal penal, derecho administrativo y derecho fiscal y derecho civil.


En función de tales consideraciones, los Estados estimaron que, para apoyarlos en sus actividades de lucha contra la corrupción, la Organización de los Estados Americanos debe realizar las siguientes actividades:


i)
Adoptar una estrategia para lograr la pronta ratificación de la Convención Interamericana contra la Corrupción por parte del Consejo Permanente de la OEA.


ii)
Continuar realizando la recopilación de legislación nacional sobre aquellas materias vinculadas con la lucha contra la corrupción e identificación de las conductas corruptas.  Al respecto se estima que esta recopilación, ya iniciada por la Secretaria General de la OEA, a través de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, es una labor de carácter continuo pues las normas deberán ser permanentemente actualizadas.


iii)
Realizar estudios comparativos de las normas legales destinadas a combatir la corrupción, detectando similitudes, diferencias y vacíos legales que requieren ser llenados.  Se estimó que esta actividad será útil para avanzar en el proceso de armonización de la legislación existente en materia de lucha contra la corrupción.


iv)
Analizar las figuras del enriquecimiento ilícito y del soborno transnacional sobre la base del aporte que realice el Comité Jurídico Interamericano, incluyendo sus propuestas sobre legislación modelo en estas materias.


v)
Los Estados también se proponen identificar los aspectos que puedan conducir a la elaboración de leyes modelo que incluyan las técnicas mas avanzadas que se emplean en la lucha contra la corrupción.  Tal legislación modelo podría abarcar tanto los aspectos generales como aquellos específicos involucrados en la actividad considerada.


vi)
Iniciar la elaboración de las normas de conducta, contempladas en el artículo III 1. de la Convención Interamericana contra la Corrupción, a partir de las solicitudes que presenten los Estados miembros.  En el desempeño de esta actividad deberá tenerse en cuenta los aportes realizados por las Naciones Unidas.


vii)
Considerar el lavado de los bienes o productos provenientes de la corrupción, contemplando actividades que permitan a los Estados calificar como delito, si es que aún no lo han hecho, a las actividades  del lavado de recursos provenientes de la corrupción a fin de poner en práctica el compromiso asumido en el artículo VI.d)de la Convención Interamericana contra la Corrupción.


viii)
El Programa también se propone organizar la información resultante de las actividades señaladas teniendo en cuenta la disponibilidad de los medios electrónicos de forma tal de convertir a la Organización en una fuente de información jurídica y, en general, en un instrumento de difusión y de capacitación en materia de lucha contra la corrupción.



b)
Aspectos institucionales


Los aspectos institucionales del Programa tienen por objeto identificar las instituciones encargadas del combate contra la corrupción y apoyar sus actividades.  En tal sentido, las actividades previstas se dirigen tanto a las instituciones del Estado como a las de la sociedad civil, proponiéndose realizar las siguientes actividades:


i)
Identificar las instituciones que, en cada Estado, desempeñan funciones vinculadas con la lucha contra la corrupción.  Se deberá tener especialmente en cuenta el ordenamiento constitucional que en cada caso sustenta, establece y organiza el conjunto de instituciones, incluyendo el papel desempeñado, entre otras instituciones, por el Poder Judicial, el Parlamento, las contralorías, las fiscalías, los ministerios públicos, las instituciones del Poder Ejecutivo, las policías y las instituciones especializadas en la lucha contra la corrupción en los Estados en que se hayan creado.


ii)
Promover el intercambio de experiencias con miras a brindar los servicios que permitan perfeccionar las instituciones y los sistemas existentes para combatir la corrupción.  En este sentido, los Estados plantean que, de considerarse posible y conveniente, se constituya un sistema de apoyo a las instituciones gubernamentales encargadas de la lucha contra la corrupción, con la participación de la Organización de los Estados Americanos.


iii)
Los Estados plantean también como actividad del Programa, determinar los requerimientos de esas instituciones públicas encargadas de la lucha contra la corrupción para el mejor desempeño de sus funciones y prestar, a solicitud de los Estados interesados, servicios de asesoría respecto a las experiencias existentes en el ámbito institucional y servicios de capacitación al personal de esas instituciones.


iv)
El Programa también se propone brindar asesoría que permita a los Estados miembros desarrollar programas educativos referidos a la difusión de los valores éticos y otras materias relacionadas con la conducta de los funcionarios públicos y de los agentes del sector privado.



c)
Coordinación de actividades con organismos internacionales


La Organización se propone poner en práctica un sistema de consultas que permita iniciar el intercambio de experiencias e información con Naciones Unidas, el Consejo de Europa, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional y el Banco Interamericano de Desarrollo, entre otros, con miras a definir mecanismos de concertación, enriquecer mutuamente las perspectivas de cada organismo en la lucha contra la corrupción, evitar la duplicación de esfuerzos y evaluar la posibilidad de realizar proyectos conjuntos.



d)
Relaciones del Estado con las instituciones de la sociedad civil


La Convención Interamericana contra la Corrupción recoge el compromiso de los Estados Partes de contemplar la aplicabilidad de medidas destinadas a crear, mantener y fortalecer mecanismos para estimular la participación de la sociedad civil y de las organizaciones no gubernamentales en los esfuerzos destinados a prevenir la corrupción, de conformidad con lo establecido por el artículo III.11 de ese instrumento jurídico.  En este marco, el Programa contempla realizar las siguientes actividades:


i)
Realizar un intercambio de experiencias sobre el papel desempeñado por la prensa en la lucha contra la corrupción, identificando las posibilidades de realizar campañas de difusión en los distintos medios de comunicación a fin de lograr la firma y ratificación de los instrumentos internacionales existentes como la Convención Interamericana contra la Corrupción.


ii)
Formular propuestas sobre programas que permitan complementar los esfuerzos de educación formal que pueda realizar el Estado a través del sistema educativo en materia de divulgación de los valores éticos que sustentan la lucha contra la corrupción.


iii)
Efectuar un relevamiento de las organizaciones profesionales cuyas actividades puedan vincularse al combate contra la corrupción, a fin de incorporar los aportes que puedan realizar los colegios de abogados, contadores y de auditores, entre otros, así como formalizar vínculos necesarios con ellos, con el objeto de canalizar sus aportes.


iv)
Establecer un diálogo con las instituciones no gubernamentales que se dedican al combate contra la corrupción y fortalecer vínculos con ellas, a fin de capitalizar su experiencia respecto a los métodos que se hayan desarrollado en este campo.


Por último, debe consignarse el importante respaldo e impulso político que el Programa Interamericano de Cooperación para Combatir la Corrupción recibió dentro del Plan de Acción adoptado por la Segunda Cumbre de las Américas, celebrada en Santiago de Chile en 1998.  En dicho Plan de Acción los gobiernos americanos acordaron brindar un decidido respaldo a este Programa, a fin de implementar “las acciones que allí se establecen, particularmente la adopción de una estrategia para lograr la pronta ratificación de la Convención Interamericana contra la Corrupción aprobada en 1996, la elaboración de códigos de conducta para funcionarios públicos, en conformidad con los respectivos marcos legales, el estudio del problema del lavado de los bienes o productos provenientes de la corrupción y la promoción de campañas de difusión sobre los valores éticos que sustentan el sistema democrático”.


Asimismo, el Plan de Acción apoya la realización de actividades que tengan como finalidad examinar temas tales como los alcances de la Convención Interamericana contra la Corrupción y la realización de talleres auspiciados por la Organización de los Estados Americanos para difundir la normativa de la mencionada convención interamericana y un adecuado seguimiento de los avances en la vigencia de la misma.


A modo de síntesis final, cabe reiterar que la Organización de los Estados Americanos deberá convertirse en el futuro en un instrumento de utilidad para reforzar las acciones que desarrollan los Estados miembros para combatir la corrupción, tanto en el orden interno como a través de la cooperación internacional.  El marco jurídico general que proporciona la Convención Interamericana contra la Corrupción ha sido el primer logro relevante en esa dirección, lo cual deberá ser complementado con acciones concretas como las previstas en el Programa Interamericano de Cooperación para Combatir la Corrupción y las otras acciones que decidan impulsar los órganos competentes de la Organización.  En ese empeño, los instrumentos con que se cuenta consideran, de manera especial, la imprescindible colaboración con los organismos internacionales empeñados en el combate contra la corrupción y, muy especialmente, el estrechamiento de vínculos con las instituciones de la sociedad civil, elementos de singular relevancia para la vigencia práctica de la democracia efectiva a que se refirieron los Jefes de Estado y de Gobierno en las Cumbres de las Américas.

(Este texto se basa en el trabajo presentado por el autor en la VII Conferencia Internacional Anticorrupción, celebrada en Lima, Perú, del 7 al 11 de septiembre de 1997.  Las opiniones aquí expresadas son de la exclusiva responsabilidad del autor.  El texto se encuentra incluido en las páginas 231 a la 254)
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14.	Bolivia depositó el segundo instrumento de ratificación en la Secretaría General de la OEA el 4 de febrero de 1997.


15.	CICC, Preámbulo.


16.	Este aspecto reviste especial importancia en lo referido a los límites dentro de los cuales se aplica la figura del enriquecimiento ilícito, tal como se verá en la sección correspondiente.


17.	Ver Preámbulo, último párrafo, y artículo II.2.


18.		El Proyecto de Convención Interamericana contra la Corrupción presentado por el Gobierno de Venezuela se refería, en su artículo VI, al “derecho de asilo” y establecía lo siguiente:  “1. Las Partes se comprometen a no conceder asilo diplomático ni asilo territorial, a personas que al tiempo de solicitarlo se encuentren procesadas o condenadas ante los tribunales ordinarios competentes de cualquiera de las Partes por delitos de corrupción. 2.  Las Partes entienden que los delitos de corrupción debidamente establecidos o los delitos cometidos en conexión con ellos no pueden ser calificados como delitos políticos.”





19.	Ver al respecto los documentos "Elementos para la preparación de legislación modelo con respecto al enriquecimiento ilícito y el soborno transnacional (CJI/RES.I-1/97)" en el Informe Anual del Comité Jurídico Interamericano a la Asamblea General, documento OEA/Ser.G, CP/doc. 2859/97 add.1, 17 de abril de 1997 y "Preparación de legislación modelo sobre enriquecimiento ilícito y soborno transnacional por parte del Comité Jurídico Interamericano AG/RES.1395(XXVI-O/96)", documento preparado por el Departamento de Derecho Internacional, Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la OEA, doc. OAS/Sec.Gral., CJI/doc.16/97 rev.1, 14 de julio de 1997.


20.	Incluyen la figura del enriquecimiento ilícito, con diferente nivel de detalle, las legislaciones de Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Honduras, México, Perú y Venezuela.


21.	Sólo Estados Unidos posee legislación respecto al soborno transnacional, la Foreign Corrupt Practices Act. El Comité Jurídico Interamericano también se encuentra preparando legislación modelo sobre esta figura.


22.	Ecuador designó como autoridad central al Procurador General del Estado y Paraguay a la Fiscalía General del Estado


23.	Documento OEA CP/GT/PEC-39/96.


24.	Documento OEA CP/GT/PEC-60/96. Este documento contiene un desarrollo mayor de ideas que ya habían sido expuestas por el Secretario General el documento “Una Nueva Visión de la OEA”, páginas 33 a 35


25.	En el momento de elaborarse el presente trabajo no se había finalizado aún la tarea de conceder la numeración definitiva y publicación de las resoluciones adoptadas por la Asamblea General en el mes de junio pasado, por lo cual los interesados pueden acceder al documento “Informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos acerca del Grupo de Trabajo sobre Probidad y Etica Cívica en relación al Programa Interamericano de Cooperación en la Lucha contra la Corrupción”, OEA/Ser.G, CP/doc. 2897/97 corr. 1, 6 de mayo de 1997.







